[image: ][image: ]La persona a cargo (PIC, por su sigla en inglés) de un establecimiento de comida debe demostrar un control gerencial activo (AMC, por su sigla en inglés) y asegurarse de que todos los trabajadores del sector alimentario sigan rutinariamente prácticas seguras de manipulación de alimentos para reducir el riesgo de enfermedades transmitidas por alimentos. La PIC con el AMC garantiza que los empleados del sector alimentario estén capacitados para llevar a cabo su tarea de forma segura, verifica que los procedimientos se realicen correctamente, identifica y corrige los riesgos de seguridad alimentaria, y se prepara y responde adecuadamente a las emergencias. Revise sus informes de inspección, las auditorías de terceros, las observaciones internas y este documento para ayudar a determinar su nivel de control directivo activo.Control gerencial activo y gerente certificado


Si bien todas las PIC deben mantener el AMC, la mayoría de los establecimientos también están obligados a tener al menos un empleado con un certificado de gerente de protección de alimentos (CFPM, por su sigla en inglés) (Capítulo 246-215-02107 del WAC [por su sigla en inglés, Código Administrativo de Washington). No es necesario que el CFPM esté en los locales, pero se espera que desempeñe un papel clave para garantizar la seguridad alimentaria. El CFPM debe asegurarse de que las personas encargadas reciban la capacitación adecuada, de que se elaboren procedimientos y de que se comprendan y cumplan los requisitos de seguridad alimentaria. Si es capaz de garantizar el cumplimiento de los requisitos, una persona puede ser el CFPM de varios establecimientos, como en un restaurante o tienda con varios locales.
Nota: Utilice este documento para ayudar a su establecimiento a mantener un AMC. Asegúrese de trabajar con su departamento de salud local para obtener la información adicional que sea necesaria. (www.doh.wa.gov/localhealthfoodcontacts)
	Sección 1: Información del establecimiento de comida

	Nombre del establecimiento
     
	Teléfono
     

	Nombre del contacto
     
	Título/puesto
     

	Sección 2: Procedimientos comunes que se aplican a los establecimientos de comida

	
	¿Está seguro de que su personal realiza estos procesos siguiendo los procedimientos adecuados de seguridad alimentaria?
Si no es así, es el momento de determinar su política, desarrollar un procedimiento y formar o reciclar al personal.

	Salud e higiene
	Control de la temperatura
	Prevención de la contaminación

	|_| Lavado de manos
|_| Uso de utensilios
|_| Síntomas de enfermedad
|_| Informe de enfermedad
	|_| Uso de un termómetro
|_| Cocina
|_| Manipulación en caliente
|_| Refrigeración
	|_| Manipulación en frío
|_| Descongelamiento
|_| Recepción de los alimentos
|_| Marcado de fecha
	|_| Lavado de los productos
|_| Separación de la carne cruda
|_| Limpieza y desinfección
|_| Concienciación sobre los alérgenos

	Sección 3: Procedimientos escritos requeridos

	Aunque la mayoría de las políticas y procedimientos pueden ser verbales, los siguientes procedimientos deben ser escritos y aprobados si los lleva a cabo el establecimiento. Nota: Todos los establecimientos de comida deben tener un plan de limpieza de vómitos y diarrea escrito.

	Procesos que requieren procedimientos escritos
	Procesos complejos que requieren una variación o un plan de HACCP (por su sigla en inglés, análisis de peligros y puntos críticos de control)

	· Plan de limpieza de vómitos y diarrea
· Recarga de recipientes reutilizables
· Permiso para la presencia de perros en áreas al aire libre
· Cocina no continua o desatendida
· Contacto con las manos descubiertas - Procedimiento alternativo con la política escrita de los empleados enfermos
· El tiempo como control de la salud pública
	· Jugo de envasado
· Conservación de alimentos (como el curado, el ahumado o la acidificación)
· Envasado al oxígeno/vacío reducido
· Tanque de apoyo para los moluscos vivos
· Procesamiento personalizado de animales
· Semillas o judías germinadas
· Manipulación de alimentos única, como la fermentación

	Sección 4: Establecimientos exentos del requisito de gerente de certificado protección de alimentos

	Se recomienda, aunque no es obligatorio, que los establecimientos alimentarios con un bajo riesgo de enfermedades transmitidas por los alimentos, debido a la limitada manipulación de alimentos, al bajo volumen de alimentos manipulados y a la población a la que se sirve, cuenten con un gerente certificado de protección de los alimentos.
Los establecimientos considerados de bajo riesgo y exentos de la obligación de CFPM incluyen las siguientes operaciones:
· Servir o vender solo alimentos preenvasados, incluidos los alimentos TCS que se mantienen en frío, como los galones de leche
· Preparar alimentos sin TCS, como hacer rollos de canela, caramelos, rosquillas, pretzels o bebidas con jarabe mezclado
· Servir comida de forma infrecuente y temporal en eventos de corta duración, como ferias y festivales.
Para el condado de Snohomish, las siguientes operaciones están exentas de los requisitos de CFPM:
· Establecimientos de Servicio de Alimentos de Bajo Riesgo
· Eventos Temporales
· Concesiones Escolares/Juveniles
Todos los demás establecimientos deben tener al menos un empleado con un certificado CFPM válido y acreditado a nivel nacional. Estos establecimientos preparan productos animales crudos, lavan los productos crudos, enfrían los alimentos con TCS, utilizan procesos especializados, operan una instalación que sirve a una población altamente vulnerable, o tienen otro riesgo potencial aumentado de enfermedades transmitidas por los alimentos.
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	Sección 5: Tareas del gerente certificado de protección de alimentos

	|_|
	Tener un certificado válido de un programa acreditado (https://Ansi.link/ANAB-CFP-Directory). Los certificados CFPM tienen una validez de 5 años. El certificado CFPM es diferente de la tarjeta de trabajador del sector de alimentos del Estado de Washington que se requiere para todos los trabajadores de alimentos.

	|_|
	Garantizar que los procedimientos y planes requeridos (por ejemplo, para la limpieza de vómitos y diarrea) estén al día y se apliquen.

	|_|
	Asegurarse de que cada persona a cargo esté capacitada y tenga los conocimientos exigidos en el Capítulo 246-215-02105 del WAC, tales como los siguientes:
· Comprender las causas y la prevención de las enfermedades transmitidas por los alimentos.
· Conocer los síntomas y enfermedades que requieren la exclusión o restricción de los trabajadores del sector de alimentos.
· Comprender cómo evitar el contacto de las manos desnudas con los alimentos listos para comer.
· Saber cuáles son los alimentos que requieren TCS y que deben mantenerse bajo control de temperatura y con fecha de rotulación.
· Comprender la prevención de la contaminación cruzada, el saneamiento adecuado y el control de los alérgenos alimentarios.
· Conocer las temperaturas de seguridad alimentaria requeridas para la recepción, el almacenamiento, la cocción y la refrigeración.
· Saber cómo responder a las emergencias, a los riesgos sanitarios inminentes o a las notificaciones de enfermedades transmitidas por los alimentos.

	|_|
	Asegurarse de que cada persona a cargo mantenga el control gerencial activo según lo estipulado en el Capítulo 246-215-02115 del WAC; consulte la sección 6 para ver ejemplos.

	Sección 6: Actividades clave de las PIC
El CFPM debe asegurarse de que cada PIC pueda demostrar un AMC.

	|_|
	La PIC supervisa activamente la salud y la higiene del personal y sabe cómo responder a los reportes de posibles enfermedades transmitidas por los alimentos.
· Informa qué quejas, síntomas y enfermedades deben notificarse, incluida la notificación al departamento de salud.
· Se asegura de que los trabajadores del sector de alimentos solo trabajen cuando estén sanos y sean excluidos o restringidos si presentan síntomas.
· Orienta a los trabajadores del sector de alimentos para que se laven las manos según lo requerido y eviten el contacto directo de las manos descubiertas con los alimentos listos para consumir.

	|_|
	La PIC proporciona de manera rutinaria instrucciones sobre la manipulación adecuada de los alimentos y el control de temperaturas.
· Supervisa que los alimentos se cocinen, enfríen, recalienten y mantengan conforme a los procedimientos correctos y las temperaturas requeridas.
· Confirma que los trabajadores del sector de alimentos usen regularmente termómetros calibrados para controlar las temperaturas.
· Toma medidas correctivas de inmediato cuando se identifican riesgos para la seguridad alimenticia o las temperaturas están fuera de rango.

	|_|
	La PIC garantiza la limpieza y desinfección adecuadas de equipos y utensilios.
· Verifica que las superficies en contacto con alimentos se limpien y desinfecten con la frecuencia requerida, incluso en equipos de difícil limpieza como cortadoras de fiambre, las máquinas de postres congelados y los equipos de gran tamaño.
· Capacita a los trabajadores del sector de alimentos sobre la diferencia entre limpiar y desinfectar, y cuándo corresponde cada uno.
· Asegura que los detergentes, los desinfectantes y otros productos químicos se utilicen de manera segura y conforme a las instrucciones.

	|_|
	La PIC mantiene una cultura de seguridad alimenticia a través del liderazgo y el ejemplo diario.
· Establece expectativas claras y actúa de manera ejemplar en la manipulación de alimentos.
· Refuerza los conocimientos sobre seguridad alimenticia mediante orientación, entrenamiento e intercambio de opiniones periódicos.
· Reconoce y aborda prácticas inseguras con entrenamiento inmediato en el momento y seguimiento para evitar que se repitan.
· Implementa sistemas para controlar los factores de riesgo.
· Apoya la mejora continua y alienta a los trabajadores de alimentos a expresar sus inquietudes.
· Utiliza la supervisión, la documentación y las acciones correctivas para mantener el control a largo plazo de los riesgos.

	Sección 7: Mantenimiento del rol de gerente certificado de protección de alimentos

	|_|
	Asegúrese de que al menos un empleado tenga un certificado CFPM vigente. Renovar el certificado cada cinco años.

	|_|
	Asegúrese de que la CFPM supervisa los procedimientos y la formación del personal para mantener los requisitos de seguridad alimentaria.

	|_|
	Disponer de una copia del certificado CFPM. Sustituir el CFPM en un plazo de 60 días si el empleado certificado deja el empleo.

	Sección 8: Firma

		     	     	(xxx) xxx-xxxx

	Firma	Fecha
	Nombre en letra de imprenta	Teléfono
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